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APRUEBA PAGO QUE SE INDICA

RESOTUCTON EXENTA FACSAT No 88/2026

Arico, 0ó de morzo de 2026

Con esto fecho, lo Focultod de Ciencios de lo Solud de lo
Universidod de Toropocó ho expedido lo siguiente Resolución Exento:

VISTO

Lo Dispuesto en el D.F.L. N' I 50, de I I de Diciembre de l98l ,

del Ex Ministerio de Educoción Público; DFL No I ó, publicodo el I I de julio de 2024, que opruebo
el estotuto de lo Universidod de Toropocó, odecuodo ol Título ll de lo Ley No21.094, sobre
universidodes estotoles; Resolución No3ó de 2024 de lo Controlorío Generol de lo Republico y sus

modificociones; Resolución Exento Universitorio CONTRAL No0.0l /2002, de enero 14 de 2OO2;

Resolución Exento CONTRAL N" 0.01 /2025, de morzo 26 de 2025; Corlo de lo Asocioción Chileno
de Educoción en Enfermerío (ACHIEEN) de fecho ll de diciembre de 2025; Corto FACSAL

N'7312026 de fecho ló de febrero de 2026; Oficio VAF Nol36/26 de fecho 23 de febrero de 2026
de lo Vicerrectorío de Administroción y Finonzos; lnforme Jurídico A.J. FACSAL de-fecho l3 de
febrero de 2026; lnforme ocodémico emitido por lo Jefoturo de Correro de Enfermerío relotivo ol
Exomen Nocionol de Enfermerío; Certificodo De Disponibilidod Presupuestorio del Responsoble
del Centro de Costo Sro. Notolio Herrero Medino de fecho Oó de morzo de 2026; Decreto Exento
No 00.11401201ó, de 09 de noviembre de 2016y sus modificociones; y los focultodes que me
confiere el Decreto Exento TRA N"335/312024, de 05 de mozo de 2024; Decreto Exento TRA

N"335/1212024 de 03 de obril de 2024; Decreto RA N"335/135/2026, de fecho 0ó de febrero de
2026 y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod de Toropocó es uno Corporoción de
derecho público, outónomo y con potrimonio propio, que gozo de uno triple outonomío
ocodémico, económico y odministrotivo, dedicodo o lo enseñonzo y cultivo superior de lqs ortes,
los letros y los ciencios, creodo por D.F.L No 150, de I I de diciembre de 1981, del Ministerio de
Educoción.

Que,lo Focultod de Ciencios de lo Solud desorrollo procesos
formotivos en diversos correros del óreo de lo solud, entre ellos lo correro de Enfermerío, cuyos
procesos de oseguromiento de lo colidod contemplon lo porticipoción en instoncios de
evoluoción y coloboroción ocodémico o nivel nocionol.

Que, lo correro de Enfermerío de lo Universidod de
Toropocó porticipo qctivomente en lo Asocioción Chileno de Educoción en Enfermerío
(ACHIEEN), orgonizoción ocodémico orientodo ol desorrollo y fortolecimiento de lo formoción
de profesionoles de enfermerío en Chile.

Que, en el morco de dicho porticipoción, los estudiontes de
lo correro de Enfermerío de lo Universidod de Toropocó hon rendido regulormente el Exomen
Nocionol de Enfermerío (ENENF), instrumento de evoluoción oplicodo o estudiontes del último
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oño de lo correro con el propósito de medir el grodo de dominio cognitivo olconzodo en óreos
fundomentoles de lo formoción disciplinor.

Que, conforme o lo informodo por lo Jefoturo de Conero de
Enfermerío, lo Universidod de Toropocó porticipo en lo oplicoción del ENENF desde el oño 200ó
y montiene membresío institucionolen lo ACHIEEN desde el oño 2009, lo cuol permiie occeder o
osesorío ocodémico especiolizodo, porticipor en iniciotivos de mejoro de lo formoción en
enfermerío y contor con informoción comporotivo o nivel nocionol respecto de los resultodos
formotivos de sus estudiontes.

Que, medionte corto de fecho I I de diciembre de 2025,1o
Asocioción Chileno de Educoción en Enfermerío informó o lo Universidod de Toropocó lo
existencio de pogos pendientes correspondientes o lo cuoto de membresío institucionol y o los
derechos osociodos o lo porticipoción de los estudiontes en el Exomen Nocionol de Enfermerío
desde el oño 2021.

Que, conforme ol detolle proporcionodo por dicho
osocioción,lo deudo osciende o lo sumo totolde $l L580.000 (once millones quinientos ochento
mil pesos), correspondiente o cuotos de membresío inslitucionoly derechos osociodos ol Exomen
Nocionol de Enfermerío entre los oños 2021 y 2025.

Que, medionte lnforme Jurídico A.J. FACSAL de fecho l3 de
febrero de 2026,1o Asesorío Jurídico de lo Focultod de Ciencios de lo Solud concluyó que resulto
jurídicomente procedente regulorizor el pogo de dicho deudo, otendido el beneficio
institucionolefectivo obtenido por lo Universidod medionte lo porticipoción de sus estudiontes en
el Exomen Nocionol de Enfermerío, osícomo lo necesidod de evitor un enriquecimiento sin couso
por porte de lo inslitución.

Que, el referido informe jurídico señolo que lo omisión del
pogo por servicios efectivomente prestodos podrío configuror uno situoción de enriquecimiento
indebido del órgono público, criterio que ho sido reconocido reiterodomenie por lo Controlorío
Generolde lo Repúblico en diversos dictómenes.

Que, otendido que lo Universidod de Toropocó recibió
efeciivomente los prestociones ocodémicos osociodos o lo membresío institucionol en lo
Asocioción Chileno de Educoción en Enfermerío y o lo porticipoción de sus estudiontes en el
Exomen Nocionol de Enfermerío, procede regulorizor odministrotivomente el pogo
correspondiente en virtud de los principios de bueno fe, continuidod del servicio público y
prohibición del enriquecimiento sin couso.

Que, medionte Corto FACSAL N'73/2026 se solicitó o lo
Vicerrectorío de Administroción y Finonzos lo osignoción de recursos presupuestorios necesorios
poro regulorizor dicho deudo inslitucionol.

Que, medionte Oficio VAF N"136/26 de fecho 23 de febrero
de 2026,lo Vicerrectorío de Administroción y Finonzos confirmó lo osignoción de lo sumo de
$l1.580.000 ol Centro de Costo NoB48 correspondienle ol Deportomento de Enfermerío, con el
objeto de proceder o lo regulorizoción del pogo de cuotos de membresío institucionol y
derechos osociodos ol Exomen Nocionol de Enfermerío.

Que, en mérito de los ontecedentes expuestos, corresponde
oprobor el pogo destinqdo o regulorizor lq deudo que montiene lq Universidqd de Toropocó con
lo Asocioción Chileno de Educoción en Enfermerío.
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RESUETVO:

APRUEBESE, el pogo o fovor de lo Asocioción Chileno de Educoción en Enfermerío (ACHIEEN),

RUT N"ó5.140.ó00-5, por lo sumo toiol de $11.580.000 (once millones quinientos ochento mil
pesos), correspondiente o cuotos de membresío institucionol y derechos osociodos o lo
porticipoción de estudiontes de lo correro de Enfermerío de lo Universidod de Toropocó en el
Exomen Nocionol de Enfermerío (ENENF) entre los oños 2021 y 2025.

2. DISPóNGASE, que el pogo señolodo se reolice medionte tronsferencio boncorio o los

siguientes dotos boncorios:
Cuento corriente ACHIEEN: ASOC CHILENA DE EDUCACION EN ENFERMERIA

Bonco Sontonder

RUT ó5.I 40.ó00-5

Correo envío comprobonte tronsferencio: lesorerio@ochieen.org

3. IMPÚIESE, el gosto correspondiente ol Centro de Costo N.B4B del Deporlomento de
Enfermerío, ítem Presupuestorio lO5O4OZ "gostos de Membresío" conforme Cerlificodo De
Disponibilidod Presupuestorio del Responsoble del Centro de Costo Sro. Notolio Herrero
Medino de fecho 0ó de mozo de 2026.

4 oÉl¡S¡ CONSTANCIA, que el presente pogo tiene por objeto regulorizor servicios ocodémicos
efectivomente prestodos o lo Universidod de Toropocó en el morco de su porticipoción
institucionol en lo Asocioción Chileno de Educoción en Enfermerío y en lo oplicoción del
Exomen Nocionol de Enfermerío.

5. PUBLíQUESE, en el sistemo informótico, en observoncio de lo preceptuodo en el ortículo 7 de
lo Ley N"20.285 de 2008. del Ministerio Secretorio Generolde lo Presidencio. sobre Acceso o lo
informoción público.

Regístrese, comuníquese y orchívese

GruuANr c PIÑONES
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CETIA BORQUEZ BENITT

Decono
Focullod de Ciencios de lo Solud
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